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ACTA 2/2024 

Reunión del Grupo de Trabajo de 
Política de Gestión de Documentos 

Electrónicos (Plan de 
Transformación Digital) 

7/5/2024 

 
En Madrid, a las 9:30 horas del día 7 de mayo de 
2024, se reúnen por videoconferencia las 
personas citadas al margen, previa convocatoria 
de la Presidencia del grupo, para celebrar la 
reunión 2/2024 del Grupo de Trabajo de Política 
de Gestión Documental (GTPGD-e, en lo 
sucesivo).  
 
La convocatoria se ha realizado con el siguiente 
orden del día:  
 
 
ORDEN DEL DÍA  
 
1.  Política de gestión de documentos 

electrónicos y de sus guías de aplicación. 

a. Presentación de la Guía de aplicación 

de preservación de bases de datos. 

b. Seguimiento de los Equipos de trabajo. 

2.  Información sobre Archive 

a. Puesta en producción del usuario 

tramitador 

3. Protocolo sobre destrucción de 

documentos electrónicos 

4. Cuadro de clasificación de la AGE y 

calendario de conservación. 

a. Calendario de entrevistas y posibles 

colaboradores. 

5.  Ruegos y preguntas 

Inicia la sesión D. Gerardo Bustos, en su calidad 
de presidente del grupo de trabajo. Abre la 
reunión y aborda el orden del día de la 
convocatoria.  
 
1. Política de gestión de documentos 
electrónicos y de sus guías de aplicación 
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D. Gerardo Bustos cede la palabra a D. José Luis García 
 

a. Presentación de la Guía de aplicación de preservación de bases de datos. 
 
D. José Luis García presenta el documento final de la Guía de aplicación de tratamiento y 
conservación de bases de datos elaborado por el Equipo de Trabajo de Gestión y Conservación del 
Dato. Se aprueba por este Grupo de Trabajo General y pasa a su publicación como Guía de 
Aplicación número 12, de la Política de Gestión de Documentos Electrónicos. 
 
Toma la palabra D. Gerardo Bustos para remarcar la subsiguiente necesidad de identificar las bases 
de datos con valor patrimonial del ministerio de Hacienda. 
 
Toma la palabra D. Robert de Jorge felicitando a los miembros del Equipo de Trabajo. 
 

b. Seguimiento de los Equipos de trabajo 
 

D. José Luis García explica que queda pendiente de revisión por el grupo el documento de 
Prioridades en la implantación de la administración electrónica. 
 
D. Gerardo Bustos cede la palabra a Dª Ainara Toca, que explica que el equipo de Acceda está 
analizando las distintas sedes electrónicas al objeto de elaborar una herramienta ad hoc de 
integración de Acceda 2 con Archive. 
 
Toma la palabra Dª Ana Porras que explica las dificultades que experimentan en el INAP ya que no 
tienen un archivo electrónico, ofrece colaboración con este grupo y el equipo de Archive.  
 

 
2. Información sobre Archive 

 
D. Gerardo Bustos cede la palabra a Dª Ainara Toca que explica las novedades en Archive: 
 

a. Puesta en producción del usuario tramitador 
 
Explica que se ha actualizado a Archive 1.10. Se explicó la puesta en marcha en el entorno 
producción del usuario tramitador de Archive, lo que va a permitir que cualquier empleado público 
pueda ser usuario de la aplicación, no solo los archiveros. Con ello se espera que los responsables 
de los procedimientos puedan guardar sus expedientes en Archive. 
 
Se han implantado mejoras en el motor de búsqueda. 
 
Ahora es posible la transferencia masiva (o el rechazo, en su caso) de expedientes incorporados al 
generador. 
 

3. Protocolo sobre destrucción de documentos electrónicos 
 
D. Gerardo Bustos cede la palabra a D. Anselmo Fajardo que presenta el borrador de 
documento de Protocolo sobre borrado seguro de documentos electrónicos en el Ministerio 
de Hacienda, que se envía al Grupo de Trabajo para su revisión. 
 
 

4. Cuadro de clasificación de la AGE y calendario de conservación 
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D. Gerardo Bustos cede la palabra a D. José Luis García que explicó el estado de avance 
del Cuadro de clasificación de funciones específicas de la AGE y el calendario de 
conservación de series documentales del Ministerio de Hacienda. 
 

a. Calendario de entrevistas y posibles colaboradores 
 

Toma la palabra D. Carlos López Orcajo que pregunta si está previsto el ingreso en archivo de las 
series procedentes de la AEAT. 
 
D. José Luis García responde que no está previsto. 
 
 

5. Ruegos y preguntas 
 
Finalmente, D. Gerardo Bustos señala que, conforme establece el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación a los órganos colegiados, una 
vez remitida esta acta por correo electrónico a todos los miembros asistentes del grupo, éstos 
“podrán manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su 
aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión”.  
 
No habiendo ruegos y preguntas, y sin más cuestiones que tratar, D. Gerardo Bustos levanta la 
sesión a las 12:00 horas. 
 

El secretario, del GTPGD-e 

Anselmo Fajardo Alonso 

                V.Bº.  

El coordinador del GTPGD-e 

Gerardo Bustos Pretel 

 
 

 


